
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

 
Acta 04 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con siete minutos del viernes 
veintiocho de febrero de dos mil veinte, establecidos en el salón Josefa Ortiz 
Girón de este Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria del Consejo 
General, se reunieron las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández Consejero electoral 
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Carlos Manuel Torres Yáñez Encargado de despacho de la 

secretaria ejecutiva 
Emmanuel Jaime Barrientos representante propietario del PAN 
José Guadalupe Pedroza Cobián representante propietario del PRI 
Jesús Paz Gómez representante suplente del PRD 
José Manuel Delgado Reyes representante suplente del PT 
Vanessa Sánchez Cordero               representante suplente del PVEM 
Mauricio Cordero Hernández representante suplente de MC 
 
En uso de la voz, el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva 
comunica a la Presidencia que existe cuórum legal para celebrar la sesión.  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 

aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario ejecutivo procede a 
la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ------------------------- 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ------------------------- 
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta del veintinueve de enero de 

dos mil veinte; ------------------------------------------------------------------------ 
 
4. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
5. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa a la titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------- 

 
6. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al titular de la Dirección de Cultura Política 
y Electoral de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; ------------------------------------------------------------- 
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7. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se aprueba el dictamen correspondiente al 
reconocimiento del rango “C” a un miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y la tabla de asignación económica para 
promociones en rango; ------------------------------------------------------------- 

 
8. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se abroga el Código de Ética del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato aprobado mediante el acuerdo 
CGIEEG/025/2016; ------------------------------------------------------------------ 

 
9. Presentación y aprobación, en su caso, del informe de actividades dos 

mil diecinueve del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato; --------------------------------------------------------------------------- 

 
10. Presentación y aprobación, en su caso, del programa anual de trabajo 

dos mil veinte del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato; --------------------------------------------------------------------------- 

 
11. Informes que rinde la Presidencia de la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Consejo General, sobre todas las quejas o denuncias 
presentadas o iniciadas de oficio, así como de todas las solicitudes de 
medidas cautelares formuladas, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 11 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato; -------------------------------------------- 

 
12. Informe mensual de actividades de las Direcciones, Unidades 

Técnicas y Juntas Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva; 
 
13. Informe mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; ------------------------------------------------------------- 

 
14. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral; -------------------------------------------------- 
 
15. Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------ 
 
16. Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del día; 
al no solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.  -------------------------------------------------------------------  
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales; la consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León agenda un punto relativo al paro nacional de 
las mujeres del día nueve de marzo. El representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional agenda un punto relativo a la emisión de un 
posicionamiento de su representación política respecto a la adecuación de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. -------------------------------------------------------------------------------------  
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En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta del veintinueve de enero de dos mil veinte; 
el encargado de despacho de la Secretaría Ejecutiva solicita se le exima de 
su lectura en razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, 
con el objeto de evitar este trámite en los puntos cinco al catorce, inclusive, 
del orden del día, solicita se le exima de la lectura de los proyectos de 
acuerdo, informes, y del programa a que se refieren dichos puntos al haber 
sido enviados también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos. -------------------------------------------------------------------------  
  
A continuación, el consejero presidente pone a consideración el acta; al no 
solicitarse intervenciones, el encargado de despacho de la Secretaría 
Ejecutiva la somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos 
a las once horas con trece minutos. Se agrega el acta al expediente de esta 
sesión como anexo uno. --------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el encargado de despacho de 
la Secretaría Ejecutiva informa que no hay documentación de la cual deba 
dar cuenta.---------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa a la titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, el consejero presidente lo pone a consideración.  ---  
 
Al no solicitarse intervenciones, el encargado de despacho de la Secretaría 
Ejecutiva somete a votación el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las once horas con catorce minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos. -----------------------------  
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente la licenciada Bárbara 
Teresa Navarro García, el consejero presidente procede a tomarle la 
protesta de ley correspondiente como titular de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. -----------------------------------------  
 
El consejero presidente solicita a la licenciada Bárbara Teresa Navarro 
García se incorpore a la sesión del Consejo General. ------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
designa al titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente lo pone a consideración.  --------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por mayoría de votos de las 
consejeras y consejeros Indira Rodríguez Ramírez, Beatriz Tovar Guerrero, 
Luis Miguel Rionda Ramírez, Antonio Ortiz Hernández y Santiago López 
Acosta, así como del consejero presidente Mauricio Enrique Guzmán 
Yáñez, con el voto en contra de la consejera electoral Sandra Liliana Prieto 
de León, a las once horas con diecisiete minutos. Se agrega el acuerdo al 
expediente de la sesión como anexo tres. --------------------------------------------  
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En razón de que en el recinto se encuentra presente el maestro Luis Gabriel 
Mota, el consejero presidente procede a tomarle la protesta de ley 
correspondiente como titular de la Dirección de Cultura Política y Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. ------------------------------------  
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
aprueba el dictamen correspondiente al reconocimiento del rango “C” a un 
miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional y la tabla de asignación 
económica para promociones en rango, el consejero presidente lo pone a 
consideración. -------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con diecinueve minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cuatro. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación 

y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
abroga el Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
aprobado mediante el acuerdo CGIEEG/025/2016, el consejero presidente 
lo pone a consideración.  --------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once 
horas con veinte minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo cinco. ---------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del informe de actividades dos mil diecinueve del 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente lo pone a consideración.  --------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
informe y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once horas con 
veintiún minutos. Se agrega el informe al expediente de la sesión como 
anexo seis. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del programa anual de trabajo dos mil veinte del 
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el 
consejero presidente lo pone a consideración.  --------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
programa y resulta aprobado por unanimidad de votos a las once horas con 
veintidós minutos. Se agrega el programa al expediente de la sesión como 
anexo siete. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, de los informes que rinde la 
Presidencia de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General, 
sobre todas las quejas o denuncias presentadas o iniciadas de oficio, así 
como de todas las solicitudes de medidas cautelares formuladas, en 
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cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el consejero 
presidente pone a consideración los informes. ---------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agregan los informes al expediente de la 
sesión como anexo ocho. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual de actividades de las Direcciones, Unidades Técnicas y Juntas 
Ejecutivas Regionales de la Junta Estatal Ejecutiva, el consejero presidente 
lo pone a consideración.  --------------------------------------------------------------------  
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo nueve. ----------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el consejero presidente pone a consideración el informe. ------------------------ 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo diez. ----------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el consejero presidente pone a consideración este 
informe. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo once. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del decimoquinto punto del orden del día, relativo a los 

asuntos generales, se agendaron dos puntos; el primero, por parte de la 
consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, relativo al paro nacional 
de las mujeres del día nueve de marzo; y el segundo punto, fue por parte 
del representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 
relativo a emitir un posicionamiento respecto a la adecuación de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. --  
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, manifiesta: “Muchas 
gracias de nueva cuenta buenos días. El motivo de mi intervención, 
consejero presidente y personas que integramos este Consejo General, es 
para hacer un posicionamiento en relación con el paro nacional de las 
mujeres del día nueve de marzo, por lo cual me voy a permitir dar 
antecedentes en relación con este tema porque es importante que la 
institución, este Instituto Electoral del Estado de Guanajuato haga un 
posicionamiento en relación con este tema desde mi punto de vista. Con 
motivo de las condiciones de las mujeres y niñas en la actualidad se ha 
hecho un llamado a un paro nacional para que las mujeres no asistan al 
trabajo, escuela y no consuman bienes y servicios el día nueve de marzo. 
La razón de esta convocatoria es protestar ante la violencia hacia mujeres 
y niñas y el incremento en el número de feminicidios en el país en el marco 
de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Es en ese sentido 
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que esta iniciativa visibiliza que la ausencia de mujeres en los espacios 
públicos y privados representa una pérdida en todos los ámbitos y urge el 
reconocimiento del valor y las aportaciones que realizamos día con día. 
Asimismo, esta acción tiene por finalidad hacer un llamado a las autoridades 
para que atendamos la violencia de género con celeridad, apego a los 
derechos humanos y con perspectiva de género. Es preciso señalar que 
este paro no se trata de un simbolismo vacío, es una afirmación de lo que 
algunos se niegan a reconocer. La constante violencia ejercida hacia 
mujeres y niñas merma la participación de éstas en todos los ámbitos de la 
vida pública y privada, es en ese sentido el hecho de que las mujeres y niñas 
detengan sus actividades un día, pues no se trata de que sean unas 
vacaciones, ni tampoco de una concesión laboral o modalidad de trabajo a 
distancia y remarco esta última parte, no se trata de una modalidad de 
trabajo a distancia. No significa que las mujeres deban permanecer en sus 
hogares y realizar aquellas tareas que históricamente se les ha delegado, 
es necesario dejar claro que no se trata de volver al anonimato femenino y 
replegarse al lugar que ha creído o que ha creado la violencia de género 
como que nos corresponde. Es en ese sentido que la institución no debe 
tomar una postura de otorgamiento de permiso como una graciosa 
concesión. En el marco de este paro es necesario que las autoridades nos 
planteemos qué estamos haciendo en pro de la eliminación de la violencia. 
¿Qué estamos haciendo para mejorar las condiciones de seguridad 
laborales, médicas, alimentarias y de seguridad social de las mujeres?, y 
particularmente lo quiero referir, consejero presidente, compañeros y 
compañeras que integramos este Consejo General, que es importante que 
hagamos una reflexión de que este tipo de reclamos, justos y sociales que 
se hacen es para efecto de visibilizar sobre todo en nosotros, en las 
autoridades, quienes ejercemos estos cargos públicos el hecho de que no 
basta con realizar magnos eventos, faustosos eventos en los que a través 
de especialistas, de personal técnico, hagamos referencia en relación a 
cuáles son las, la situación que tenemos las mujeres, ¿cómo se lleva a cabo 
ese tipo de violencias?, ¿qué es lo que estamos haciendo? No se trata de 
hacer darnos palmadas, no se trata de entre nosotros mismos celebrar o 
conmemorar todo aquello que nosotros estamos haciendo, se trata más bien 
de un ejercicio auténtico de crítica en cada una de las instituciones saber 
qué estamos haciendo, si contamos con personas profesionales que 
puedan contar con los elementos y conocimientos necesarios para atender 
todos estos tipos de asuntos que se presentan en donde indudablemente la 
violencia contra las mujeres se encuentra patente. Yo quiero exhortar a este 
Consejo General a que todos estos asuntos que se traten relativos a la 
violencia contra las mujeres lo tomemos con seriedad, que lo tomemos con 
conocimiento, que nos preparemos, consejero presidente, para abordar 
todos estos asuntos y que cuando una víctima, una víctima de violencia, en 
este caso una mujer se acerque a las instancias de este Instituto para efecto 
de poner en su conocimiento presuntos hechos que pudieran deteriorar o 
que pudieran menoscabar sus derechos humanos, estemos a la altura de 
las circunstancias para poder dar respuesta efectiva y dar un tratamiento 
adecuado en todos los procesos legales y administrativos que tenemos que 
sustanciar. Esa es una petición concreta que hago en el marco de este paro 
nacional y de igual forma, consejero presidente, también quiero comentarlo, 
quiero que se revise la vía administrativa más adecuada para efecto de que 
se pueda justificar la inasistencia de las personas, de las mujeres que 
decidan no acudir el día nueve de marzo, de manera tal que no sean sujetas 
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de algún descuento económico en las nóminas por no asistir ese día, esa 
es una petición que hago en el seno de este Consejo General, que usted 
sabe que la iba hacer llegar a través de un oficio a su consejería, 
presidencia, pero la hago de este, en este momento de manera formal a 
usted para que se vea la vía administrativa más adecuada, más, más 
atendible de manera tal que podamos cumplir nosotros con la norma pero 
que también ellas puedan tener por justificada su inasistencia, una 
inasistencia que desde mi punto de vista es legítima. Muchas gracias”. ----- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Al contrario consejera gracias. ¿Alguien 
desea hacer algún comentario respecto del tema que ha tocado la consejera 
Sandra? Bien, yo solamente, bueno, pues agradecerle consejera que toque 
el tema, me parece que es un tema de la mayor relevancia. Lo que usted ha 
dicho lo suscribo íntegramente, lo ha dicho con total claridad, con total 
profundidad y además con total contundencia, por supuesto que cuente con 
ello. Es un tema que había platicado ya con el anterior secretario, lo veré de 
inmediato con la licenciada Bárbara en el sentido de que todas las mujeres 
que trabajan en este Instituto tengan plena confianza de tomar la decisión 
que estimen el día nueve de marzo y que por supuesto, si su decisión es no 
venir a laborar no habrá ningún tipo de consecuencias de ningún tipo, 
empezando por el tema de la nómina, pero también estaremos atentos a 
verificar que no haya ningún tipo de consecuencia. Coincido con usted 
plenamente en la relevancia de este tema, coincido también plenamente en 
insistir en que es un tema en el que no se ha hecho lo suficiente, hay mucho 
todavía que hacer y desde las instancias públicas tenemos que hacer lo que 
nos corresponde. Por supuesto que habrá que verificar todo lo que usted 
muy bien ha señalado, es decir, que cuando esta institución tenga 
conocimiento de algún acto que sea de su competencia, cuando sea 
relacionado con violencia política por razón de género o incluso de cualquier 
tipo de violencia al interior del Instituto y que debamos conocer de ella, 
pueden estar seguros todas y todos que actuaremos al extremo con la ley 
en la mano y por supuesto analizando con la mayor profundidad cualquier, 
cualquier asunto que se presente. De nueva cuenta muchísimas gracias por 
su intervención consejera y estaremos, ya se emitió un comunicado a todas 
las áreas del Instituto, pero estaremos viendo con la licenciada Bárbara para 
ver cuáles son los trámites que siguen a continuación. Por favor consejera”.  
 
La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León manifiesta: “Bueno 
presidente y desde este momento pues lo comunico al seno de este Consejo 
General, la de la voz me uniré al paro de manera personal, a nivel 
institucional ya lo manifesté que me estoy sumando, pero de manera 
personal me sumo al paro de esas actividades ese día, por tanto, no asistiré 
a laborar, lo anuncio desde este momento”. ----------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Por supuesto consejera muchas 
gracias. Por favor consejera adelante”. ------------------------------------------------ 
 
La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero manifiesta: “Muchas gracias 
presidente, muy buen día tengan todos y todas. Únicamente es con la 
finalidad de reiterar lo ya dicho por la consejera Sandra, lo ya dicho por 
usted. Respaldar el posicionamiento de ambos, de la presidencia de este 
Consejo, de la consejera Sandra en su calidad de presidenta, además, de 
la Comisión Contra la Violencia Política a la mujer y para sumarme también 
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a este posicionamiento público, a este paro nacional del nueve de marzo y 
para respaldar y además adicionar una petición a este Consejo General y a 
esta autoridad y es un tema de trato igualitario. Creo que nosotros como 
institución al estar certificados en la norma de igualdad laboral tenemos una 
doble responsabilidad y esa doble responsabilidad estriba en asegurarnos 
y dar la certeza de que a todas y todos los trabajadores de este Instituto 
vamos a darles las mismas condiciones de igualdad y las mismas 
condiciones de acceso a las oportunidades a todas y a todos y eso en 
términos de adicionando a la petición que hace la consejera Sandra 
respecto a que cuando haya una denuncia de este tipo se atienda en esos 
términos, en términos igualitarios, porque todas y todos en este Instituto 
valemos exactamente lo mismo, es cuanto presidente. Y de igual manera 
aprovecho también para decirle que y anunciar públicamente que el día 
nueve de marzo no me presentaré a laborar en este Instituto y bueno hago 
un llamado también para que quienes así lo decidan y así lo deseen pues 
también entendamos que se trata de un movimiento además que busca 
generar consecuencias en términos de sensibilización, pero integrales, es 
decir, el llamado es pues a no hacer algún otro tipo de actividades 
adicionales en términos de movilidad económica. Es cuanto presidente, 
muchas gracias”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias consejera, cuente con 
ello en cuanto a la petición y bueno gracias por su intervención. ¿Alguien 
más desea intervenir en este tema? Bien, si no es así, señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional adelante, por favor”. -------------------- 
 
El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional: 
“Gracias presidente. Bueno, desde la representación a mi cargo 
consideramos importante hacer un llamado de externar un posicionamiento 
respecto a la adecuación oportuna de nuestra ley electoral. Como ustedes 
saben, como todos aquí los presentes sabemos, en el mes de septiembre 
iniciará un proceso electoral, tenemos hasta el mes de mayo, tiene, se tiene 
para poder adecuar las reformas que haya necesario, a las que haya 
necesidad y sin duda hay temas pendientes por aterrizar, que no por atender 
afortunadamente, en nuestro marco jurídico. Me permitiré mencionar 
solamente algunos de los más relevantes: en primer lugar, los lineamientos 
para equidad y paridad en la ley electoral, es importante que se aterricen 
más allá de las jurisprudencias; también lo que tiene que ver lo relacionado 
a la reelección y la separación del cargo de posibles aspirantes y por último 
aquellos criterios para garantizar la participación y representación indígena 
en la postulación de candidaturas, que por cierto es una resolución del 
Tribunal donde vincula al Congreso y a este Instituto. Sabemos de los 
trabajos que están iniciando en la casa legislativa, sin embargo 
consideramos, desde mi representación, importante urgir, invocar a todos 
los involucrados. Obviamente este Instituto Electoral tiene una vasta 
información, tiene una vasta experiencia, además de que existen ya criterios 
jurisprudenciales que delinean la forma en que estos temas tienen que ser 
abordados en la ley electoral. Por lo tanto, presidente, nos parecía, me 
pareció importante poder manifestar, expresar y solicitar de todos los 
actores, de los diputados, de este Instituto, de los consejeros y de las áreas 
técnicas del Instituto, que dicho sea de paso mi mayor reconocimiento por 
toda la información que han generado y que seguramente podrá abonar a 
este proceso que sin duda es urgente. En concreto presidente solicitar de 
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sus amables gestiones para poder vincular y poder promover que este tema 
pueda avanzar y podamos gozar en mayo con una ley electoral adecuada y 
que aborde todos los temas que faltan por ser normados. Sin más 
agradezco su atención, muchísimas gracias”. --------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señor representante 
del Partido Revolucionario Institucional. ¿Alguien desea hacer algún 
comentario sobre este tema?, por favor diputada, muchas gracias”. ---------- 
 
La representante suplente del Partido Verde Ecologista de México 
manifiesta: “Buenos días. Casi, casi por alusiones personales, pues no. Es 
cierto, urge la reforma electoral, hay algunos temas pendientes, temas que 
incluso pues desde el año pasado el Instituto Electoral y el Tribunal Electoral 
pusieron sobre la mesa de la Comisión de Asuntos Electorales en las mesas 
de trabajo que se hicieron para esos efectos entre ellos obviamente el tema 
de la representación indígena, que además estamos obligados por una 
sentencia a adecuar nuestro marco legal, pero no es el único 
evidentemente. Ya se iniciaron los trabajos, el día de ayer precisamente en 
la Comisión de Asuntos Electorales se tomó ya el acuerdo de generar ya la 
mesa de trabajo para preparar la iniciativa, están obviamente invitados y 
convocados las autoridades no les ha llegado el oficio porque recordar que 
por ley tiene que pasar por la anuencia de la Junta de Gobierno, pero al final 
obviamente haremos un trabajo conjunto con este Instituto y con el Tribunal 
Electoral como se ha venido haciendo en otras ocasiones. Esta mancuerna, 
este, esta unión, esta sinergia del aparato legislativo con las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales en materia electoral ya tiene tiempo, no es 
la primera vez que se hace y la verdad es que siempre han sido 
excepcionales las aportaciones del Instituto Electoral, por supuesto que 
estaremos atentos a las opiniones, a las aportaciones, a todo el material que 
se proporciona que es muy valioso y pues esperemos; y también como 
representante del Partido Verde hago votos porque tengamos un buen 
producto electoral, la verdad es que siempre por cuestiones propias o por 
cuestiones ajenas al Estado dejamos la ley electoral para el último 
momento, nos gusta estar trabajando con el tiempo encima pero al final 
hemos sacado productos importantes, aunque creo que no será la 
excepción esta vez pero creo que sí es importante que pongamos un poquito 
de, de presión por parte del Instituto también hacia el Congreso, porque, 
pues estuvimos al final seis meses tratando de decidir los temas en los que 
había coincidencia y pues terminamos con una lista muy recortada, pero al 
final creo que es importante que ya le metamos tiempo, le metamos trabajo 
y la presión suficiente como para poder sacar el trabajo a tiempo y bien 
hecho, ¿no?. En otros ejercicios, la legislación no ha sido buena, una buena 
legislación, pero ha tenido algunos errores, antinomias que se van porque 
todo se hace deprisa. Yo creo que sí es importante que ya pongamos el 
acelerador como lo pide el representante del Partido Revolucionario 
Institucional para poder encaminar estos trabajos y terminarlos lo más 
pronto posible. Gracias”. ------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias diputada. ¿Alguien 
desea hacer alguna intervención en este punto? Si me permiten solamente 
hacer un comentario, bueno, empezar por agradecer a la intervención y la 
información que nos da la diputada Vanessa Sánchez y también del 
representante del Partido Revolucionario Institucional y señalar que, bueno, 
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uno de los principios que rigen a la materia electoral es el principio de 
certeza y es un principio de la mayor relevancia durante el proceso electoral, 
porque el principio de certeza implica que todos los involucrados en un 
proceso electoral con la anticipación que establece la ley conozcan las 
reglas para que haya la mayor claridad posible y llevar a la autoridad 
administrativa electoral a realizar ejercicios de interpretación en la menor 
medida posible, claro que es imposible no hacer ningún ejercicio de 
interpretación pero lo ideal es que la autoridad esté realizando este tipo de 
ejercicios en la menor medida posible, en ese orden de ideas, hay varios 
temas que se han comentado aquí y que, bueno, el Instituto ha planteado al 
Congreso previa invitación que se nos ha hecho, por ejemplo en los temas 
de paridad que ya han mencionado, en la elección consecutiva, en 
candidaturas independientes, en pueblos y comunidades indígenas que 
existe una resolución, en la asignación de diputados por representación 
proporcional, que como recordarán se dieron cuatro resoluciones, una aquí, 
otra en el Tribunal local, otra en Sala Regional y otra en Sala Superior lo 
que implica, bueno, pues la necesidad de tener claridad en un criterio que 
me parece que ya la Sala Superior ha determinado bien. También el registro 
de candidatura, recordarán que tuvimos que autorizar varios registros que 
estaban incompletos y, bueno, también hay criterios ahí de la Sala. Por ello, 
yo agradezco las intervenciones, agradezco también por supuesto a la 
diputada que nos dé claridad en el tema. El Instituto es y será siempre 
respetuoso de los distintos ámbitos de competencia, no tenemos atribución 
para iniciar leyes, sin embargo, como lo dijo muy bien la diputada, siempre 
hemos sido invitados por el Congreso del Estado para opinar, para proponer 
y por supuesto que estaremos atentos y dispuestos a acudir ahora que se 
nos invite a las mesas y también para proporcionar cualquier información 
que pueda ser útil al Congreso del Estado para tomar las decisiones que 
estimen pertinentes en este tema y bien, ¿no sé si haya algún otro 
comentario en este tema? Bien, si no es así por favor, señora secretaria, 
continúe con el siguiente punto. --------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimosexto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarla a las 
once horas con cuarenta y dos minutos. -----------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cinco fojas útiles por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. -------------------------  
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


